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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Delegación de Economía y Hacienda
Córdoba

Núm. 449/2013

Don Luis González León, Delegado de Economía y Hacienda

en Córdoba, hago saber:

De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, al resultar desconocido

el domicilio del obligado al pago que a continuación se indica y a

fin de notificarle la resolución del fraccionamiento solicitado:

Fraccionamiento nº 2012/123.

Interesado: Barbosa de Almeida, Gabriela.

D.N.I.: Y-2365678G.

Nº Liquidación: 00014 2012 0 001085 5.

Domicilio: c/ Francisco del Rosal, 8 bajo. 14001 Córdoba.

Por el Sr. Delegado de Economía y Hacienda, se ha dictado la

siguiente resolución:

“Visto que, transcurrido el plazo de diez días hábiles, que de

acuerdo de esta Delegación se le concedieron al interesado para

que subsanara los defectos de la solicitud de fraccionamiento y

aportación de documentación complementaria desde la fecha de

notificación de 27-08-2012, y finalizado el plazo sin que por el in-

teresado se haya hecho manifestación alguna al respecto, y,

Considerando que, en virtud del artículo 45.3 del R.D.

939/2005, de 29 de julio, es competencia del Delegado Provincial

del Ministerio de Economía y Hacienda la facultad para acordar la

concesión o no del fraccionamiento en el caso presente, así co-

mo para declarar el archivo de las actuaciones por desistimiento o

caducidad y,

Considerando que, el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero

(BOE del 14), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común dice textualmente

”Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el

art. anterior y los exigidos en su caso por la legislación específica

aplicable, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez

días subsane la falta o acompañe los documentos perceptivos,

con indicación de que si no lo hace se le tendrá por desistido de

su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-

nos previstos por el art. 42”, procede:

Acordar desistido al interesado de su petición y concluso el pro-

cedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra el presente acuerdo podrá interponer, en el caso de dis-

conformidad, en el plazo de quince días siguientes al recibo de la

presente notificación, alguno de los siguientes recursos, sin que

puedan simultanearse:

a) Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha practicado,

según lo establecido en el R.D. 2244/79.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el órgano que

lo ha practicado, según lo establecido en el apartado 3 del artícu-

lo 235 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- El Delegado de Economía y

Hacienda, Fdo. Luis González León.

Núm. 450/2013

Don Luis González León, Delegado de Economía y Hacienda

en Córdoba, hago saber:

De acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, al resultar desconocido

el domicilio del obligado al pago que a continuación se indica y a

fin de notificarle la resolución del fraccionamiento solicitado:

Fraccionamiento 2012/125.

Interesado: Bermúdez Criado, José Antonio.

D.N.I.: 50.606.211-R.

Liquidación nº 00014 2012 0 001148 5.

Domicilio: c/ Rute, 77. 14900 Lucena (Córdoba).

Por el Sr. Delegado de Economía y Hacienda, se ha dictado la

siguiente resolución:

“Visto que, transcurrido el plazo de diez días hábiles, que por

acuerdo de esta Delegación se le concedieron al interesado para

que subsanara los defectos de la solicitud de fraccionamiento y

aportación de documentación complementaria desde la fecha de

notificación de 12-09-2012, y finalizado el plazo sin que por el in-

teresado se haya hecho manifestación alguna al respecto, y,

Considerando que, en virtud del artículo 45.3 del R.D.

939/2005, de 29 de julio, es competencia del Delegado Provincial

del Ministerio de Economía y Hacienda la facultad para acordar la

concesión o no del fraccionamiento en el caso presente, así co-

mo para declarar el archivo de las actuaciones por desistimiento o

caducidad y,

Considerando que, el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero

(BOE del 14), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común dice textualmente

”Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el

art. anterior y los exigidos en su caso por la legislación específica

aplicable, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez

días subsane la falta o acompañe los documentos perceptivos,

con indicación de que si no lo hace se le tendrá por desistido de

su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-

nos previstos por el art. 42”, procede:

Acordar desistido al interesado de su petición y concluso el pro-

cedimiento, con archivo de las actuaciones”.

Contra el presente acuerdo podrá interponer, en el caso de dis-

conformidad, en el plazo de quince días siguientes al recibo de la

presente notificación, alguno de los siguientes recursos, sin que

puedan simultanearse:

a) Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha practicado,

según lo establecido en el R.D. 2244/79.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el órgano que

lo ha practicado, según lo establecido en el apartado 3 del artícu-

lo 235 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Córdoba, 16 de enero de 2013.- El Delegado de Economía y

Hacienda, Fdo. Luis González León.

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico
Córdoba

Núm. 530/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
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(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifi-

cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi-

co de la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes

expedientes, acuerdan la baja definitiva de oficio por seguridad,

de los vehículos que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, és-

ta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial o Dia-

rio Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, por lo que los vehículos no podrán circular desde

el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín

Oficial o Diario Oficial correspondiente. Los vehículos deberán ser

entregados en un Centro Autorizado de Tratamiento o Instalación

de Recepción, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

1383/2002 de 20 de diciembre y en la Orden INT/249/2004, de 5

de febrero.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provin-

cial de Tráfico.

Expediente/ Matrícula Titular

3781 FMJ Corpes y Reyes S L

R 1905 BBM D. Eduardo Lavalle Cubero

1673 FZX D. Carlos Suárez Cantos

CO-3386-AH D. José Luis Uceda González

CO-1958-AK Fajemisa S.L.

0031 BPS D. Vicente Casares Sánchez

CO-3891-AM D. Rafael Fernández Pérez

MA-4687-CK D. Jesús Martínez Pérez

SE-3836-AM D. Francisco Javier Ruiz Hinojosa

4667 CJS D. David Morales Cárdenas

SE-05739- R D. Antonio Álvarez Peralta

CO-9692-AV Dª Tamara Zarza Heredia

CO-5942- Z Dª Boucira Joudar

CO-7404-AF D. Jesús Antonio Briones Pareja

8320 CVD D. Sharan Vasil

CO-9128-AS Dª Isabel Gómez García

CO-6605-AV D- Liviu Puica

3345 CZJ Construcciones Segon S L

7764 BTS D. José del Rosal Jaén

8774 BSV D. Esteban Montero Estepa

0512 CKB D. Antonio Rafael Morillo Raigón

0114 DHF Encofrados Jiménez Serrano S L

SE-7258-BG D. Manuel Ruiz Tenor

Córdoba 18 de diciembre de 2012.- El Jefe Provincial de Tráfi-

co, José Antonio Ríos Rosas.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 453/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Activa de Inserción,

de fecha 21/11/12 a Dª Algar Romero Francisca, con domicilio en

Lucena (Córdoba), en apdo. de correos núm. 694, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de ausente es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Oficina de Prestaciones

del S.E.P.E. en el plazo de diez días a partir de su publicación,

instando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de di-

cha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el pla-

zo antes aludido.

Córdoba 14 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 462/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de archivo de la solicitud de Prestación por Desempleo, de

fecha 08/10/12 a Dª Jiménez Alba M. Estela, con domicilio en Lu-

cena (Córdoba), en C/ La Pradera Nº 1, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Oficina de Prestaciones del

S.E.P.E. en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 14 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 464/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

23/10/12 a don Pinto Arjona Xihomara, con domicilio en Palencia-

na (Córdoba), en C/ El Tejar Nº 18, y que no habiéndosele podi-

do notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-
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vuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo que se pu-

blica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado,

que deberá personarse en esta Oficina de Prestaciones del

S.E.P.E. en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 14 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 466/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Activa de Inserción,

de fecha 31/10/12 a Dª Lorente Pérez Ana, con domicilio en Luce-

na (Córdoba), en C/ Las Navas Nº 1, y que no habiéndosele podi-

do notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en

esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de desconocido, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Oficina de Prestaciones del

S.E.P.E. en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 14 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 467/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Renta Agraria, de fecha

06/08/2012, a D. José Martín Madueño, con domicilio en Guadal-

cázar (Córdoba), en C/ Diego de Velázquez nº 9, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de desconocido, es

por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifica-

ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-

vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instan-

do asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 468/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

16/07/2012, a Dª Rosa María Relaño Valverde, con domicilio en

Adamuz (Córdoba), en C/ Maimónides núm. 17, y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de Dirección Incorrec-

ta, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto

en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notifi-

cación a la interesada, que deberá personarse en esta Dirección

Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 470/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio Eventuales

REASS, de fecha 22/10/12 a Dª Arjona López Josefa, con domici-

lio en Jauja (Córdoba), en C/ Barrio Nº 50, y que no habiéndose-

le podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que cons-

ta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resul-

tar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Oficina de Prestaciones del

S.E.P.E. en el plazo de diez días a partir de su publicación, ins-

tando asimismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha

persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el plazo an-

tes aludido.

Córdoba 14 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 472/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

17/07/2012, a Dª Josefa Tinadones Mogro, con domicilio en Po-

sadas (Córdoba), en Ct. Villaviciosa km 1, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de desconocido, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-
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resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 473/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

17/08/2012, a Dª Manuela Dogoy Pérez, con domicilio en Santae-

lla (Córdoba), en C/ Sevilla nº 42, y que no habiéndosele podido

notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta en esta

Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta

la carta con la indicación de Dirección Incorrecta, es por lo que se

publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la interesa-

da, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el pla-

zo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a to-

do aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comuni-

que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 474/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

20/08/2012, a D. Cristóbal Palacios Carrión, con domicilio en Po-

sadas (Córdoba), en C/ La Pani nº 4 Bis, y que no habiéndosele

podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que consta

en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar

devuelta la carta con la indicación de desconocido, es por lo que

se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación al intere-

sado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 476/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Reanudación de Subsidio

REASS, de fecha 03/08/2012, a doña M. Rosario Cano González,

con domicilio en Montoro (Córdoba), en calle Postigo nº 9 Bis, y

que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida co-

municación al resultar devuelta la carta con la indicación de Direc-

ción Incorrecta, es por lo que se publica el presente en virtud de

lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación a la interesada, que deberá personarse en

esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su

publicación, instando asimismo a todo aquel que conozca otro do-

micilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-

cial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 477/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

06/09/2012, a Dª Carmen Olmedo Bonilla, con domicilio en Agui-

lar de la Ftra. (Córdoba), en C/ Arrabal nº 9, piso 1, y que no ha-

biéndosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio

que consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación

al resultar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 478/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

13/08/2012, a Dª Francisca Ariza Romero, con domicilio en Mon-

temayor (Córdoba), en C/ San Sebastián nº 20, y que no habién-

dosele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 479/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:
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Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

26/10/2012, a Dª María Ángeles Perálvarez Bermúdez, con domi-

cilio en Priego de Cdba. (Córdoba), en Ad/ El Solvito Cortijo Nue-

vo s/n, y que no habiéndosele podido notificar, por el Servicio

Postal en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la

referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-

ción de Dirección Incorrecta, es por lo que se publica el presente

en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27/11/92), para que sirva de notificación a la interesada, que de-

berá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez

días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel

que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a es-

ta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

Núm. 480/2013

Doña Mª Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del

S.E.P.E. en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Subsidio REASS, de fecha

05/11/2012, a Dª Ana del Río Simón, con domicilio en Bujalance

(Córdoba), en C/ Mateo Pérez nº 11, Esc. C, y que no habiéndo-

sele podido notificar, por el Servicio Postal en el domicilio que

consta en esta Dirección Provincial, la referida comunicación al

resultar devuelta la carta con la indicación de ausente, es por lo

que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a la inte-

resada, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el

plazo de diez días a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comu-

nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba 15 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Fdo. Mª

Isabel Prieto Serrano.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 7.557/2012

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de oc-

tubre de 2012, se ha procedido a la admisión a trámite del pro-

yecto de actuación para la instalación de producción de deriva-

dos del hormigón con emplazamiento en el Paraje la Dehesa Bo-

yal Polígono 8 parcela 52 redactado por el Arquitecto don Eladio

Aliste Moliz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1.c de la Ley

de Ordenación Urbanística de Andalucía, dicho expediente se so-

mete a información pública por plazo de 20 días hábiles, y con lla-

mamiento a los propietarios incluidos en el ámbito del proyecto de

actuación, a efectos de reclamaciones o sugerencias.

Benamejí a 12 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Fdo. José

Ropero Pedrosa.

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 461/2013

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba, en virtud de las competencias

atribuidas por el art. 47.1 y 2 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca-

les, aprobado por el Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviem-

bre, dicto el presente

Decreto

Primero.- Al objeto de dejar cubiertas las funciones de direc-

ción y gobierno de la Administración Municipal, al ausentarme del

término municipal por motivos personales desde el día 21 al 22

de enero de 2013 (ambos inclusive) delego las mismas en Dª Ma-

ría del Carmen Pérez Moreno, Primera Teniente de Alcalde y

Concejala de Educación, Mujer, Bienestar Social y Sanidad.

Segundo.- Dar traslado a la interesada del presente Decreto

para su nombramiento y conformidad informándole que este será

efectivo los días anteriormente indicados.

Tercero.- Dar al Decreto la publicidad preceptiva de conformi-

dad con lo que estipula el art. 46 del R.O. F.

Montalbán a 17 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Miguel Ruz

Salces.- Ante mí: La Secretaria, firma ilegible.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 549/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-

presentante, sin que haya sido posible practicarla por causa no

imputable al Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el

presente anuncio, que se encuentran pendientes los actos cuyos

interesados se relacionan a continuación:

Expediente.- Boletín.- N.I.F.- Nombre.- Matrícula.- Localidad.-

Fecha.- Cuantía.- Precepto.- Artículo.

1020/2012; 956/2012; 31009889P; Juan Alfonso Fajardo Agui-

lera; CO4151AC; Montemayor; -; 80 €; RGC; Art. 154.

En virtud de lo anterior dispongo que, los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, de lu-

nes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas en el negociado de Multas, a

efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Montemayor 22 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. José Díaz

Díaz.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 536/2013

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público al expediente 252/2011, de modificación del

art. 4 de la vigente Ordenanza reguladora del Servicio Municipal

del Mercado de Abastos (BOP nº 68 de 8 de abril de 2011) que-
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da automáticamente elevado a definitivo el texto de esta modifica-

ción que fue inicialmente aprobada por acuerdo de este Ayunta-

miento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 29/09/2011, cuyo

texto íntegro se hace público , para general conocimiento y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:

Art. 4. El número, emplazamiento, dimensión y uso de los pues-

tos de venta y demás servicios del mercado serán de conformi-

dad con las características que se contiene en los planos que

consta en el expediente y que es el siguiente:

Nº de Puesto Superficie Útil Uso

1 19,91 Local

2 18,12 Local

3 18,12 Local

4 20,05 Local

5 15,54 Local

6 18,12 Cámara Frigorífica

7 19,75 Local

8 12,5 Local

9-10 36,64 Local

11 37,02 Local

12 40,45 Local

13 46,35 Local

14 17,8 Local

15 5,28 Local

16 5,67 Local

17 5,38 Aseos

18 4,77 Aseos

19 5,08 Local

20 27,74 Almacén

21 5,08 Local

22 5,08 Local

Contra el presente se interpondrá Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa (Expte 252/2011).

Montoro, 19 de diciembre 2011.- El Alcalde, Fdo. Antonio Sán-

chez Villaverde.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 878/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación celebra-

do el día 31 de enero de 2013 el Presupuesto General para el

ejercicio de 2013, se expone al público, durante el plazo de quin-

ce días hábiles, el expediente completo a efectos de que los inte-

resados que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 Real

Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y

presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los

motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el Presupuesto se consignan operaciones de crédito con de-

talle de sus características y con destino a la financiación de in-

versiones a ejecutar en el ejercicio a que se refiere, por importe

de /80.000/ euros.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definiti-

vamente aprobado.

Moriles, a 31 de enero de 2013.- La Alcaldesa-Presidenta, Fdo.

Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 538/2013

Conforme al art. 42.5.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se comunica que en virtud del

acuerdo adoptado en Pleno de este Ayuntamiento el pasado 4 de

diciembre de 2012. Se informa que, con fecha 21 del presente, se

ha recibido en este Ayuntamiento, dictamen del Consejo Consulti-

vo de Andalucía, de acuerdo al procedimiento iniciado para la re-

visión de oficio del acuerdo plenario de 26 de Julio de 2012, de

aprobación de la RPT de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Posadas (Córdoba), a 22 de enero de 2013.- El Alcalde,

Fdo. Antonio J. Ortega Borja.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 469/2013

Don Juan Jiménez Campos, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de la Ciudad de La Rambla, hace saber:

No habiéndose formulado reclamación alguna contra la Orde-

nanza Municipal para la instalación y apertura de establecimien-

tos comerciales, industriales y de servicios en el Municipio de La

Rambla, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2012, publica-

da en el B.O.P. nº 233, de 7 de diciembre de 2012, se considera

aprobado definitivamente el acuerdo adoptado conforme a lo es-

tablecido en el articulo 17.3 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el TRLRHL.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Mu-

nicipal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

antes citado:

Ordenanza Municipal para la Instalación y Apertura de Es-

tablecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios en el

Municipio de La Rambla

Exposición de Motivos

Título I.- Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

Artículo 2.- Definiciones.

Artículo 3.- Supuestos de sujeción.

Artículo 4.- Exclusiones.

Artículo 5.- Modelos normalizados.

Artículo 6.- Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7.- Responsabilidades.

Título II.- Determinaciones comunes sobre la Implantación y

Ejercicio de Actividades Económicas.

Artículo 8.- Declaración responsable.

Artículo 9.- Comprobación municipal.

Artículo 10.- Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11.- Inexactitud o falsedad de datos.
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Artículo 12.- Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13.- Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14.- Cambios de titularidad en actividades.

Título III.- Consultas Previas para la Implantación y Ejercicio de

Actividades Económicas.

Artículo 15.- Consultas previas.

Título IV.- Inspección y Control de Actividades Económicas.

Artículo 16.- Potestades administrativas.

Artículo 17.- Inspección y control de actividades.

Artículo 18.- Actas de inspección.

Artículo 19.- Procedimiento de inspección.

Título V.- Régimen Sancionador.

Artículo 20.- Principios del régimen sancionador.

Artículo 21.- Concepto y clasificación de las infracciones.

Artículo 22.- Cuadro de infracciones.

Artículo 23.- Responsables de las infracciones.

Artículo 24.- Sanciones pecuniarias.

Artículo 25.- Graduación de sanciones.

Artículo 26.- Concurrencia de sanciones.

Artículo 27.- Reducción de sanción económica por pago inme-

diato.

Artículo 28.- Prescripción de infracciones y sanciones.

Disposición Adicional Primera.

Disposición Adicional Segunda.

Disposición Transitoria Única.

Disposición Final Única.

Disposición Derogatoria Única.

Anexo 1.- Declaración responsable de actividad sometida legal-

mente a procedimiento de prevención ambiental.

Anexo 2.- Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental, cuya implantación re-

quiere la ejecución de edificaciones, obras o instalaciones que

exijan proyecto técnico.

Anexo 3.- Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental, cuya implantación re-

quiere la ejecución de obras o instalaciones que no exijan proyec-

to técnico.

Anexo 4.- Declaración responsable de actividad cuya implanta-

ción no requiere la ejecución de obras o de instalaciones, ni está

sometida a procedimiento de prevención ambiental.

Anexo 5.- Declaración responsable de instalaciones u obras li-

gadas al acondicionamiento de los locales para desempeñar las

actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto-

Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberaliza-

ción del comercio y de determinados servicios, cuando no requie-

ran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con la

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Anexo 6.- Comunicación previa de cambio de titularidad de la

actividad.

Anexo 7.- Ámbito de aplicación y actividades incluidas en el

anexo del Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medi-

das urgentes de liberalización del comercio y de determinados

servicios.

Exposición de Motivos

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ce un principio general según el cual el acceso a una actividad de

servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autori-

zación. La transposición parcial al ordenamiento jurídico español

realizada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre li-

bre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone

que únicamente podrán mantenerse regímenes de autorización

previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén justifica-

dos por una razón imperiosa de interés general y sean proporcio-

nados. En particular, se considerará que no está justificada una

autorización cuando sea suficiente una comunicación o una de-

claración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario,

el control de la actividad.

En este sentido, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, in-

corpora a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, dos nuevos mecanismos de intervención de la

actividad de los ciudadanos: el de sometimiento a comunicación

previa o a declaración responsable, y el de sometimiento a con-

trol posterior al inicio de la actividad. También en esta línea, el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales modifica-

do por el RD 2009/2009, de 23 de diciembre, establece en su artí-

culo 22.1, que la apertura de establecimientos industriales y mer-

cantiles podrá sujetarse a cualquiera de los medios de interven-

ción previstos en la legislación básica sobre régimen local y en la

Ley 17/2009, de 23 de noviembre; y la Disposición Adicional Sép-

tima del RDL 8/2011, de 1 de julio, determina que las menciones

contenidas en la legislación estatal a licencias o autorizaciones

municipales relativas a la actividad, funcionamiento o apertura,

han de entenderse referidas a los distintos medios de interven-

ción administrativa en la actividad de los ciudadanos.

Diversa normativa estatal y autonómica se ha ido adaptando a

la Ley 17/2009 de forma parcial y sectorial, hasta que la Ley

2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible ha modificado la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, introdu-

ciendo dos nuevos artículos, 84 bis y 84 ter, los cuales estable-

cen que, con carácter general, el ejercicio de actividades, sin limi-

tarse a las contempladas por la Directiva, no se someterá a la ob-

tención de licencia u otro medio de control preventivo; es decir,

estos nuevos artículos restringen la posibilidad de exigir licencias

u otro medio de control preventivo; permitiéndolas sólo en aque-

llas actividades en las que concurran razones imperiosas de inte-

rés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad

públicas, el medioambiente o el patrimonio histórico–artístico o

que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de domi-

nio público. Asimismo, en los supuestos de encontrar justificación

la necesidad de autorización previa se deberá motivar que el inte-

rés general concreto que se pretende proteger no se encuentra

ya cubierto mediante otra autorización ya existente.

La reciente aprobación del Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de

mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de

determinados servicios, implica un paso más en el mismo sentido

y, con su voluntad de favorecer la remoción de los obstáculos ad-

ministrativos que existen en la actualidad para ejercer determina-

das actividades, ha llevado a la supresión de todos los supuestos

de autorización o licencia municipal previa ligados a los estableci-

mientos comerciales permanentes con una superficie de hasta

300 metros cuadrados y a la prestación de determinados servi-

cios que se lleven a cabo en el territorio nacional, y que se deta-

llan en el Anexo del citado Real Decreto-ley; a excepción de las

actividades desarrolladas en los mencionados establecimientos

que tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el uso

privativo y ocupación de los bienes de dominio público. De esta
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manera, dicha norma establece que se podrá iniciar no sólo el

ejercicio de la actividad comercial y de servicios, sino también la

ejecución de obras e instalaciones para el acondicionamiento de

los correspondientes locales que no requieran de la redacción de

un proyecto de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de

noviembre, de Ordenación de la Edificación, con la presentación

de una declaración responsable en la que el empresario declare

cumplir los requisitos exigidos por la normativa vigente y dispo-

ner de los documentos que se exijan, además de estar en pose-

sión del justificante del pago del tributo correspondiente cuando

sea preceptivo. El control administrativo pasará a realizarse a

posteriori aplicándose el régimen sancionador vigente en materia

de comercio interior, ordenación del suelo y urbanismo, protec-

ción de la salud, del medio ambiente y del patrimonio histórico ar-

tístico, de tal forma que este mecanismo no suponga un menos-

cabo de las garantías en la prestación del servicio hacia los con-

sumidores ni de las obligaciones de cumplimiento de la normati-

va sectorial autonómica o municipal aplicable.

En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimiento ha

constituido un instrumento de control municipal con el fin de man-

tener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y la

protección del interés general justificado por los riesgos inheren-

tes de las actividades de producir incomodidades, alterar las con-

diciones normales de salubridad y medioambientales, incidir en

los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la seguridad

de las personas o bienes. Sin embargo, debido a que los regime-

nes de licencias urbanísticas y procedimientos ambientales ya

realizan un control del cumplimiento de la normativa de aplica-

ción a las actividades a priori, se hace innecesario la redundan-

cia de este control en las apertura de actividades, asimismo las

recientes modificaciones otorgan a la licencia de apertura un ca-

rácter excepcional y que el análisis del procedimiento administra-

tivo, en orden a la concesión de licencias pone de manifiesto as-

pectos de la burocracia administrativa que suponen demoras y

complicaciones, no siempre necesarias, resulta conveniente no

contemplar ningún supuesto excepcional de licencia, salvo los

que prevean de forma expresa la normativa del Estado o de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como consecuencia, mediante la presente Ordenanza este

Ayuntamiento pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de

actividades económicas, pudiendo iniciarse, salvo las excepcio-

nes legalmente previstas, sin previa licencia municipal desde el

mismo momento de la presentación de la declaración responsa-

ble, trasladándose el control municipal a un momento posterior.

Por otro lado, se ha optado por establecer sólo el régimen de

declaración responsable, salvo para el cambio de titular, que se

opta por la comunicación previa por imperativo legal del RDL

19/2012 ya referenciado (art. 3.2) para las actividades incluidas

en su ámbito de aplicación y, generalizándose, para el resto de

actividades; debido a que ambos instrumentos son igualmente

ágiles para el ciudadano aunque con la ventaja de que la declara-

ción responsable contiene una mayor garantía de información de

los requisitos y responsabilidades que implica la actuación.

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida, que garantiza a los municipios personalidad jurídica

propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que le-

gitima el ejercicio de competencias de control de las actividades

que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente

Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al

efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local.

Título I.- Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la instalación y apertura de establecimientos co-

merciales, industriales y de servicios en el municipio de La Ram-

bla.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

- Actividad económica: prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

- Comunicación previa: documento suscrito por el sujeto obliga-

do en el que informa, bajo su responsabilidad, que cumple con los

requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al

reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que

dispone de la documentación que así lo acredita y que se com-

promete a mantener su cumplimiento durante el período de tiem-

po inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como de las

modificaciones de las condiciones en las que se presta el mismo.

- Declaración responsable: documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cum-

ple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su

ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y

que se compromete a mantener su cumplimiento durante el perío-

do de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así co-

mo de las modificaciones de las condiciones en las que se presta

el mismo.

- Memoria técnica: documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edifica-

ción, artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-

ción de la Edificación y la normativa urbanística municipal vigente.

La memoria técnica justificará el cumplimiento de la normativa de

aplicación y estará compuesta por memoria, planos y presupues-

to aproximado.

- Modificación sustancial: alteración de la actividad que supone

modificaciones en el establecimiento en el que se desarrolla o en

las instalaciones de éste, y que altera el uso o afecta negativa-

mente a las condiciones previas de accesibilidad, seguridad con-

tra incendios, seguridad estructural, protección frente al ruido, sa-

lubridad, dotación de servicios sanitarios de uso público o condi-

ciones laborales exigidas al centro de trabajo.

- Proyecto: documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, en el que se definen los usos,

obras e instalaciones de un establecimiento, y se justifica el cum-

plimiento de la normativa de aplicación. Está compuesto al me-

nos por memoria, planos, pliego de condiciones, presupuesto y

estudio de seguridad y salud (o estudio básico), con el contenido

definido en el Código Técnico de la Edificación, así como por

cualquier otro documento que venga exigido por la legislación

aplicable.

- Sujeto obligado: titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

- Cambio de titularidad: alteración del sujeto obligado de una

actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

- Certificado técnico de cambio de titularidad: Documento sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se acredite

que el establecimiento donde se ejerce la actividad reúne los re-
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quisitos de estabilidad y solidez suficientes y es apta para dedi-

carse a ella, así como que la actividad cuenta con las mismas

condiciones con las que fue autorizada o declarada en su día.

Artículo 3.- Supuestos de sujeción.

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen:

Las ampliaciones, modificaciones o reformas y traslados de ac-

tividades económicas.

Los cambios de titularidad en el ejercicio de actividades econó-

micas.

La realización de obras ligadas al acondicionamiento de esta-

blecimientos permanentes, situados en cualquier parte del territo-

rio nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta al público

no sea superior a 300 metros cuadrados, a través de los cuales

se realicen las actividades comerciales minoristas y la prestación

de determinados servicios previstos en el anexo del Real Decre-

to-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberaliza-

ción del comercio y de determinados servicios, cuando no requie-

ran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con la

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación;

salvo que las actividades desarrolladas en los mencionados esta-

blecimientos tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico o

en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

Artículo 4.- Exclusiones.

No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, arte-

sanales o artísticas, con un máximo de 5 personas físicas, en un

establecimiento, siempre que no se destinen para su ejercicio

más de 90 metros cuadrados.

No quedan excluidas aquellas actividades que aún reuniendo

los requisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, ver-

tidos o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la at-

mósfera, no asimilables a los producidos por el uso residencial.

Tampoco se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o

asistencial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dis-

pongan de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la pre-

sencia de animales.

Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

sometida a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5.- Modelos normalizados.

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos podrán presentarse en soporte papel, o en so-

porte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6.- Disponibilidad de documentos acreditativos de

la legalidad de la actividad.

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7.- Responsabilidades.

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

Título II.- Determinaciones Comunes sobre Implantación y

Ejercicio de Actividades Económicas

Artículo 8.- Declaración responsable.

La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado (Anexos de esta Ordenanza) acompañada de la siguien-

te documentación:

Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

Documento justificante del abono de la tasa correspondiente

(en su caso).

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que debe disponer el sujeto obligado, que según los su-

puestos se concreta en la siguiente:

En el supuesto de actividades sometidas a procedimientos de

prevención ambiental, resolución favorable otorgada por el órga-

no ambiental competente y proyecto técnico que contenga la de-

bida justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísti-

cas, ambientales y sectoriales exigidas por la legislación y pla-

neamiento de aplicación. Si la actividad requiere de la realización

de obras, habrá de estarse además a lo dispuesto en el párrafo

siguiente.

En el supuesto de actividades para cuya implantación se re-

quiera la ejecución de edificaciones, obras e instalaciones:

 Proyecto técnico con el contenido exigido por el Código Técni-

co de la Edificación, o en su caso, Memoria técnica con el conte-

nido exigido en la normativa sectorial de aplicación, en ambos ca-

sos, redactados por técnico o facultativo competente, incluyendo

justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas de

aplicación, y en su caso, de las condiciones de protección am-

biental exigibles.

 Licencia urbanística de edificación, obra o instalación, o decla-

ración responsable de la instalación u obra (esta última en los su-

puestos de obras de acondicionamiento de locales para el de-

sempeño de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación

del RD-Ley 19/2012 y que no requieran de proyecto técnico).

 Certificado técnico de finalización de la edificación, obra o ins-

talación.

 Licencia de utilización.

En el supuesto de actividades cuya implantación no requiera la

ejecución de obras o de instalaciones, certificado técnico emitido
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por técnico o facultativo competente en modelo normalizado, en

el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos

en el planeamiento urbanístico y en la normativa vigente para el

ejercicio de la actividad, acompañado de plano de situación y pla-

no de planta con usos, mobiliario e instalaciones del estableci-

miento y, en caso de cambio de uso, licencia de utilización.

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Cualquier otra autorización, informe o documentación que ven-

ga exigido por la legislación aplicable, o que se considere ade-

cuada para completar la información al Ayuntamiento.

Artículo 9.- Comprobación municipal.

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

La presentación completa y en la forma debida de la declara-

ción responsable habilitará sin más al sujeto obligado al ejercicio

de la actividad desde el día de su presentación, salvo que en la

misma se disponga otra fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12.- Control posterior al inicio de la actividad.

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13.- Extinción de los efectos de las declaraciones

responsables.

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.

c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y ambiental vi-

gente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14.- Cambios de titularidad en actividades.

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado recogido en esta

Ordenanza, acompañado de la documentación oportuna, sin lo

cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades que se deri-

ven para el titular. Excepcionalmente, si resultara imposible obte-

ner el consentimiento del antiguo titular de la actividad, éste po-

drá sustituirse por documento público o privado que acredite sufi-

cientemente el derecho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se
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desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

Título III.- Consultas Previas para la Implantación y

Ejercicio de Actividades Económicas

Artículo 15.- Consultas previas.

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas. La consulta se acompañará de la documentación necesaria

para su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier

otra para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

Titulo IV.- Inspección y Control de Actividades Económicas

Artículo 16.- Potestades administrativas.

Las potestades del Ayuntamiento en el marco de las actuacio-

nes de inspección y control son las siguientes:

Comprobación periódica del cumplimiento de la normativa de

aplicación general y sectorial que afecte a la actividad.

Tramitación de las actas de denuncia que se levanten por

agentes de la autoridad o por el personal técnico inspector sobre

hechos o conductas susceptibles de constituir infracción.

Comprobación y tramitación de las denuncias que por incumpli-

mientos susceptibles de constituir infracción se presenten por los

ciudadanos.

Adopción de medidas para el restablecimiento y aseguramien-

to de la legalidad.

Aplicación de medidas provisionales y sancionadoras para las

actuaciones u omisiones susceptibles de infracción.

Artículo 17.- Inspección y control de actividades.

El Ayuntamiento inspeccionará las actividades que se ejerzan

en el término municipal en virtud de declaración responsable.

El Ayuntamiento desarrollará su función de inspección en el

ámbito de su competencia, así como de la cooperación y colabo-

ración interadministrativa. En todo caso, se priorizará la inspec-

ción de aquellas actividades que afecten a la protección del me-

dio ambiente, del patrimonio histórico-artístico, a la seguridad o la

salud públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación del

dominio público.

El Ayuntamiento en cualquier momento podrá, de oficio o por

denuncia, efectuar visitas de inspección a los establecimientos o

instalaciones que se encuentren en funcionamiento.

El personal inspector podrá acceder en todo momento a los es-

tablecimientos o instalaciones de las actividades sometidas a la

presente Ordenanza, cuyas personas responsables deberán

prestar la asistencia y colaboración necesarias, así como permitir

la entrada de aquél en las instalaciones. El personal que en el

ejercicio de su cometido tenga asignadas funciones de inspec-

ción, tendrá la consideración de autoridad pública.

De considerarse necesario para la mejor gestión de la activi-

dad de inspección, el Ayuntamiento podrá recurrir a la colabora-

ción privada de entidades de valoración legalmente acreditadas, a

través de las cuales podrá gestionarse la totalidad o una parte de

dicha actividad.

Artículo 18.- Actas de inspección.

Las actuaciones realizadas por la inspección se recogerán en

actas que tendrán en todo caso, la consideración de documento

público y valor probatorio en los procedimientos sancionadores,

sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos de-

rechos o intereses puedan aportar los propios administrados.

En las actas de inspección se consignarán, al menos, los si-

guientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal inspector.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Las actas se extenderán por triplicado y se cumplimentarán en

presencia, en su caso, de las personas ante las que se extiendan.

Serán firmadas por el personal inspector actuante, y en su caso,

por la persona o personas ante las que se extiendan, quedando

las mismas notificadas en dicho acto mediante copia del acta con

levantamiento de la correspondiente diligencia de notificación.

En el supuesto de que la persona o personas ante quienes se

cumplimente el acta se nieguen a firmarla, o a recibir su copia, se

hará constar este hecho mediante diligencia en la misma con ex-

presión de los motivos aducidos y especificando las circunstan-

cias del intento de notificación y en su caso, de la entrega. En

cualquier caso, la falta de firma de la diligencia de notificación del

acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor proba-

torio.

Excepcionalmente, cuando la actuación realizada revista espe-

cial dificultad o complejidad, podrá cumplimentarse el acta por el

personal inspector con posterioridad debiendo motivarse dicha

circunstancia, notificándose la misma una vez cumplimentada a

las personas señaladas en los apartados anteriores.

Artículo 19.- Procedimiento de inspección.

Las actuaciones de inspección darán lugar a alguna de las si-

guientes situaciones:

- Favorable: Si como resultado de la actividad de inspección se

comprobara la corrección de la documentación técnica referida en

la declaración responsable y su adecuación a la normativa exigi-

ble, que la actividad se ajusta a la misma y que el titular dispone

en el establecimiento de la documentación oportuna, se hará

constar así en el expediente y se notificará debidamente al sujeto

obligado.

- Condicionada: Si como resultado de la actividad de inspec-

ción se emitiesen informes técnicos en los que se evidenciasen

incumplimientos normativos subsanables sin necesidad de elabo-

rar documentación técnica o que requiriéndola, no supongan mo-

dificación sustancial de la actividad, se practicará la oportuna noti-

ficación al sujeto obligado otorgándosele un plazo de quince días

para realizar las alegaciones que a su derecho convengan, trans-

currido el cual se dictará la resolución que corresponda, sin per-

juicio de las responsabilidades a las que hubiera lugar.

La resolución declarará en su caso, los incumplimientos detec-
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tados y exigirá su subsanación en un plazo determinado, y podrá

limitar o cesar, si procede, el ejercicio de la actividad o el funcio-

namiento total o parcial de las instalaciones. Subsanados los in-

cumplimientos, el sujeto obligado presentará nueva declaración

responsable según modelo normalizado, acompañada de la docu-

mentación que así lo acredite. Podrá realizarse visita de compro-

bación a fin de verificar la adecuación de lo actuado. En el caso

de que esta declaración no se presente en el plazo de dos me-

ses, se emitirá resolución que impida el ejercicio definitivo de la

actividad.

- Desfavorable: Si como resultado de la actividad de inspec-

ción se emitiesen informes técnicos que evidenciasen incumpli-

mientos que excedan de los señalados en el epígrafe anterior, se

notificará al sujeto obligado otorgándosele un plazo de quince

días para realizar las alegaciones que a su derecho convengan.

Transcurrido dicho plazo se dictará resolución que, en el caso

que proceda, impida el ejercicio definitivo de la actividad, sin per-

juicio de las responsabilidades en las que pudiera incurrir aquel.

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Título V.- Régimen Sancionador

Artículo 20.- Principios del régimen sancionador.

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1.398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21.- Concepto y clasificación de las infracciones.

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 22.- Cuadro de infracciones.

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Orde-

nanza como infracciones graves, cuando por su escasa significa-

ción, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban

ser calificadas como tales.

b) No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación no sustancial de la actividad.

d) La falta de formalización del cambio de titularidad de la acti-

vidad.

e) Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas

en la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como

infracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b) El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

e) El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acor-

dada por el Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

g) No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.

h) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a) El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b) La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

Artículo 23.- Responsables de las infracciones.

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a) Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c) Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d) Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.
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Artículo 24.- Sanciones pecuniarias.

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a) Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b) Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c) Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 25.- Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

El riesgo de daño a la salud o seguridad.

La actitud dolosa o culposa del infractor.

La naturaleza de los perjuicios causados.

La reincidencia y reiteración.

El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

El beneficio obtenido de la infracción.

El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora. Se considerarán circunstan-

cias atenuantes de la responsabilidad el reconocimiento de res-

ponsabilidad por el infractor realizado antes de la propuesta de

resolución y la colaboración del infractor en la adopción de medi-

das correctoras con anterioridad a la incoación del expediente

sancionador. El resto de circunstancias podrán considerarse

agravantes o atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres grados: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

Infracciones leves

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750 euros.

Infracciones graves

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

Infracciones muy graves

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.

Artículo 26.- Concurrencia de sanciones.

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 27.- Reducción de sanción económica por pago in-

mediato.

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50 %.

Artículo 28.- Prescripción de infracciones y sanciones.

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los

tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

Disposición Adicional Primera

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

Las referencias a ámbitos de aplicación de textos legales espe-

cíficos y sus transcripciones, se entenderán asimismo extensivas

a las modificaciones que los mismos sufran en dichos textos.

Disposición Adicional Segunda

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista conforme a lo dis-

puesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los ser-

vicios públicos, se acomodará a la disponibilidad del propio Ayun-

tamiento y del resto de Administraciones Públicas.

Disposición Transitoria Única

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-
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drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

Disposición Final Única.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

Disposición Derogatoria Única

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Lunes, 04 de Febrero de 2013Nº 23  p.589
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ANEXO 1 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD SOMETIDA 
LEGALMENTE A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL 
NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

INICIO ACTIVIDAD HORARIO DE APERTURA 

 
 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 
 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
 
- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 
- Dotación de servicios sanitarios de uso público 
 
c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
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3. Que en el emplazamiento de la actividad, para su control e inspección, dispone de la 
siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior (indicar con x): 
 

 Resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y control 
ambiental exigido a la actividad: 
 

ÓRGANO 
 

REFERENCIA 
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN 

 
 Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facultativo competente, 

con el contenido exigido en el Código Técnico de la Edificación, la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edificación y la normativa urbanística municipal 
vigente, incorporando dos anexos: 
Definición de las características de la edificación, obras o instalaciones realizadas, y 
justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas exigidas por el 
planeamiento de aplicación. 
Definición de las medidas de prevención ambiental y justificación del cumplimiento de 
las condiciones ambientales y sectoriales exigidas por la legislación de aplicación. 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

NÚMERO 
VISADO 

FECHA 
VISADO 

 
Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada, en su caso: 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación, en su caso: 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

NÚMERO 
VISADO 

FECHA 
VISADO 

 
Licencia de utilización, en su caso: 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 
legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente. 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 
actividad a otras Administraciones. 
 
En La Rambla, a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 
 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
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ANEXO 2 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 
AMBIENTAL, CUYA IMPLANTACIÓN REQUIERE LA EJECUCIÓN DE 

EDIFICACIONES, OBRAS O INSTALACIONES QUE EXIJAN PROYECTO 
TÉCNICO 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL 
NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

INCIO ACTIVIDAD HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 
 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
 
- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 
- Dotación de servicios sanitarios de uso público 
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3. Que en el emplazamiento de la actividad, para su control e inspección, dispone de la 
siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior (indicar con x): 
 

 Proyecto técnico redactado por técnico o facultativo competente, con el contenido 
exigido en el Código Técnico de la Edificación, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación y la normativa urbanística municipal vigente, incluyendo 
justificación del cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales de 
aplicación: 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

NÚMERO 
VISADO 

FECHA  

 
 Licencia urbanística de edificación, obras o instalación otorgada: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación: 

 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

NÚMERO 
VISADO 

FECHA 
VISADO 

 
 Licencia de utilización: 

 
PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 
durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 
legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente. 
 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la 
actividad a otras Administraciones. 
 
En La Rambla, a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 
 
 
 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 

Lunes, 04 de Febrero de 2013Nº 23  p.593
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ANEXO 3 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN 
AMBIENTAL, CUYA IMPLANTACIÓN REQUIERE LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS O INSTALACIONES QUE NO EXIJAN PROYECTO TÉCNICO 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL 
NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

INICIO DE  LA ACTIVIDAD HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica 
presentada previamente, y específicamente los siguientes: 
 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
 
- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 
- Dotación de servicios sanitarios de uso público 
3. Que en el emplazamiento de la actividad, para su control e inspección, dispone de la 
siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior (indicar con x): 
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 Memoria técnica redactada por técnico o facultativo competente, con el contenido 
exigido en la normativa sectorial de aplicación, incluyendo justificación del 
cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales, acompañado de plano de 
situación y plano de plantas con usos, mobiliario e instalaciones: 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA 
REDACCION 

 
 Elegir una de las dos siguientes opciones en función de que la actividad se encuentre 

o no incluida en el ámbito de aplicación del RD-Ley 19/2012: 
 
 Declaración responsable de la instalación u obra (Anexo 5) para supuestos incluidos 
en el ámbito de aplicación del RD-Ley 19/2012. 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

FECHA 
PRESENTACIÓN 

 
 Licencia de obras o instalación otorgada, para los restantes casos: 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

   
 Certificado técnico de finalización de las obras o instalación: 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA 
REDACCION 

 
 Licencia de utilización: 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
CONCESIÓN 

 
 Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 2 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica en su caso 
(indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 
legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente. 
 
Y, además, en los supuestos incluidos en el ámbito de aplicación del RD-Ley 19/2012: 
  Declaración responsable de la instalación u obra (Anexo 5). 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente a la declaración 
responsable de la instalación u obra. 
 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 
actividad a otras Administraciones. 
 
En La Rambla, a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
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ANEXO 4 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD CUYA IMPLANTACIÓN 

NO REQUIERE LA EJECUCIÓN DE OBRAS O DE INSTALACIONES, NI 
ESTÁ SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL 
NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

INICIO DE  LA ACTIVIDAD HORARIO DE APERTURA 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la implantación de la actividad no requiere la ejecución de ninguna obra ni la 
implantación de instalaciones. 
 
3. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica que 
se adjunta, y específicamente los siguientes: 
 
a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 
- Dotación de servicios sanitarios de uso público 
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4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el 
epígrafe 3 durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
 
5. Que en el emplazamiento de la actividad, para su control e inspección, dispone de la 
siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior (indicar con x): 
   
   Certificado técnico emitido por técnico o facultativo competente, en el que se 
acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en el planeamiento urbanístico y 
en la normativa de aplicación para el ejercicio de la actividad: 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA 
REDACCION 

 
    Licencia de utilización, en el caso de cambio de uso: 
 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

FECHA 
CONCESIÓN 

   
    Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
 
6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante 
legal, acompañada del documento en el que conste tal representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 
actividad a otras Administraciones. 
 
 
En La Rambla, a …. de……………………… de ………. 
 
Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
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ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INSTALACIONES U OBRAS LIGADAS 
AL ACONDICIONAMIENTO DE LOS LOCALES PARA DESEMPEÑAR LAS 
ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REAL 

DECRETO-LEY 19/2012, CUANDO NO REQUIERAN DE LA REDACCIÓN DE 
UN PROYECTO DE OBRA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 38/1999, DE 5 

DE NOVIEMBRE, DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA INSTALACIÓN U OBRA 
OBJETO/DESCRIPCIÓN 
 

PRESUPUESTO 

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN U OBRA 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

REFERENCIA CATASTRAL 
 

INICIO DE LA INSTALACIÓN U OBRA 
 
 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la instalación u obra cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente y 
específicamente los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
 
3. Que dispone de la siguiente documentación que acredita el cumplimiento de los 
requisitos del epígrafe anterior (indicar con x): 
 

Memoria técnica redactada por técnico o facultativo competente, con el contenido 
exigido en la normativa sectorial de aplicación, incluyendo justificación del 
cumplimiento de las condiciones urbanísticas y sectoriales, acompañado de plano de 
situación y plano de plantas con usos, mobiliario e instalaciones: 
 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA 
REDACCION 

 
 

Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
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4. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 
acompañada del documento en el que conste tal representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 
5.   Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la 
actividad a otras Administraciones. 
 
 
En La Rambla, a …. de……………………… de ………. 
Fdo: 
 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
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ANEXO 6 
 

COMUNICACION PREVIA 
DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 

 
 
DATOS DEL TRANSMITENTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
DATOS DEL NUEVO TITULAR 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 
NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 
LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

USO DE LA ACTIVIDAD O DENOMINACION DEL 
NOMENCLATOR 
 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

INICIO DELA ACTIVIDAD HORARIO DE APERTURA 

 
 
Los abajo firmantes comunican, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la implantación de la actividad no requiere la ejecución de ninguna obra ni la 
implantación de instalaciones. 
 
3. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad y específicamente los siguientes: 
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a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 
- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 
- Dotación de servicios sanitarios de uso público 
- Condiciones laborales exigidas al centro de trabajo. 
 
4. Que el nuevo titular se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos de 
la actividad ya autorizada o declarada. 
 
5. Que en el emplazamiento de la actividad, para su control e inspección, dispone de la 
siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad (indicar 
con x): 
 

 Declaración responsable o licencia de apertura del transmitente: 
 

PETICIONARIO 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

FECHA aportación o 
concesión 

 
  Certificado técnico emitido por facultativo competente, en el que se acredite que el 
establecimiento donde se ejerce la actividad reúne los requisitos de estabilidad y solidez 
suficientes y es apta para dedicarse a ella, así como que la actividad cuenta con las 
mismas condiciones con las que fue autorizada o declarada en su día: 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA 
REDACCION 

 
6.   Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus 
representantes legales, acompañada de los documentos en los que consten tal 
representación. 
 

 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo 
titular y de la actividad a otras Administraciones. 
 
En la Rambla, a …. de……………………… de ………. 
 
 
 
Fdo. El transmitente:     Fdo. El nuevo titular: 
 
 
 
 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA 
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ANEXO 7 

 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ANEXO 

DEL REAL DECRETO-LEY 19/2012, DE 25 DE MAYO, DE MEDIDAS 
URGENTES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE 

DETERMINADOS SERVICIOS 
 

 
ANEXO DEL RD-LEY 19/2012: 
Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos 
establecidos por el Real Decreto 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles. 
GRUPO 452. FABRICACIÓN DE CALZADO DE ARTESANÍA Y A MEDIDA 
(INCLUIDO EL CALZADO ORTOPÉDICO). 
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida. 
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario. 
GRUPO 454. CONFECCIÓN A MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS 
COMPLEMENTOS. 
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida. 
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida. 
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y 
tabaco realizado en establecimientos permanentes. 
GRUPO 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
GRUPO 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados 
de los mismos. 
Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados 
cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados 
de los mismos. 
Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 
derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados 
de los mismos. 
Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 
industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, 
embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características 
para los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de 
productos derivados de los mismos. 
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Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, 
despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, 
conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de 
productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 
procedentes de animales de abasto, frescos y congelados. 
GRUPO 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles. 
Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de 
la acuicultura y de caracoles. 
Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 
GRUPO 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche 
y productos lácteos. 
Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos. 
Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería. 
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería. 
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados. 
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos. 
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, 
patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y 
bebidas refrescantes. 
GRUPO 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 
GRUPO 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
de bebidas en establecimientos con vendedor. 
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
de bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas 
tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados. 
Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando 
la superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros 
cuadrados. 
Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios 
realizado en establecimientos permanentes. 
GRUPO 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles 
y artículos de cuero. 
Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el 
hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería. 
Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y 
tocado. 
Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería. 
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales. 
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 
productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en 
general. 
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería. 
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GRUPO 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y 
cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor 
de hierbas y plantas en herbolarios. 
Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y 
cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la 
decoración y de productos químicos. 
Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 
artículos para la higiene y el aseo personal. 
Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 
GRUPO 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción. 
Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos 
electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía 
distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina. 
Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo 
o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos). 
Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y 
mobiliario de saneamiento. 
Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y 
marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería y artículos de corcho. 
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje. 
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del 
hogar n.c.o.p. 
GRUPO 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y 
embarcaciones y de maquinaria. Accesorios y piezas de recambio. 
Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres. 
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos terrestres. 
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos. 
Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o 
motor y deportivos. 
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos 
del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos). 
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de 
aire para toda clase de vehículos. 
GRUPO 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 
enseres ordinarios de uso doméstico. 
GRUPO 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 
sus accesorios. 
GRUPO 659. Otro comercio al por menor. 
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, 
billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en 
colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados. 
Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos 
de oficina. 
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos 
y ópticos, excepto en los que se requiera una adaptación individualizada al paciente y 
fotográficos. 
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Epígrafe 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 
escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes. 
Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 
bisutería. 
Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado. 
Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños 
animales. 
Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominados sex-shop. 
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta 
Agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epígrafe 653.9. 
Agrupación 69. Reparaciones. 
GRUPO 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y 
otros bienes de consumo. 
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar. 
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes. 
GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJE. 
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes. 
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes. 
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias. 
GRUPO 833. PROMOCIÓN INMOBILIARIA. 
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. 
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones. 
GRUPO 834. SERVICIOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y A 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles. 
GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. 
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas. 
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. 
GRUPO 862. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA. 
Agrupación 97. Servicios personales. 
GRUPO 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de 
prendas y artículos del hogar usados. 
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado. 
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas. 
GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza. 
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero. 
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética. 
GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de 
fotocopias. 
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos. 
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para 
copia de documentos. 
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras. 
GRUPO 975. Servicios de enmarcación. 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sevilla

Núm. 475/2013

Se hace saber que en el Recurso Contencioso-Administrativo

número 100/2010, promovido por Vodafone España, S.A., contra

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Aprovechamiento

Especial del Dominio Público Local de las empresas explotado-

ras de servicios de telefonía móvil, en el término municipal de Iz-

nájar (Córdoba) publicada en el BOP de Córdoba nº 243, de fe-

cha 31 de diciembre de 2009, se ha dictado sentencia en fecha

11 de octubre de 2012, que ha alcanzado el carácter de firme y

cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallamos

Que debemos estimar y estimamos el Recurso Contencioso-

Administrativo interpuesto por la entidad Vodafone España, S.A.,

contra la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Aprovecha-

miento Especial del Dominio Público la utilización privativa o el

aprovechamiento especial del Dominio Público Local por las em-

presas explotadoras de servicios de telefonía móvil del Ayunta-

miento de Iznájar (Córdoba (BOP de Córdoba nº 243) de 31 de

diciembre de 2009), que anulamos. Sin costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe pre-

parar el Recurso de Casación ante esta Sala en el plazo de los

diez días siguientes a su notificación, debiendo acompañar al es-

crito de preparación del recurso, para su admisión a trámite, justi-

ficante de haber ingresado en la “Cuenta de Depósitos y Consig-

naciones” de esta Sección la cantidad de cincuenta euros.

Así por ésta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando, lo

pronunciamos, mandamos y firmamos.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-administrativa (LJCA), se hace público para general conoci-

miento.

En Sevilla a 10 de enero de 2013.- El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único
Priego de Córdoba

Núm. 455/2013

Doña Irene María López Navajas, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción Único de Priego de Córdoba, doy

fe y testimonio:

Que en el Juicio Inmediato de Faltas nº 97/2012 se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y parte disposi-

tiva dice:

Sentencia Nº 167/2012

En Priego de Córdoba a 24 de septiembre de 2012.

Por Dª Inmaculada Ruiz del Real, Juez del Juzgado de 1ª Ins-

tancia e Instrucción Único de Priego de Córdoba y su partido, han

sido vistos los autos de Juicio de Faltas Inmediato nº 97/2012 so-

bre Lesiones, interviniendo el Ministerio Fiscal, como denuncian-

tes y denunciadas Dª Cristina Pulido Padilla y Dª María del Car-

men Castro Mérida, como perjudicado el menor de edad Gabriel

Gallardo Armenteros, representado por su madre Dª Dolores Ar-

menteros Collado, y como denunciados D. Raúl Guardeño Rol-

dán, D. Francisco José Guardeño Roldán, D. Alberto González

Ariz, D. Andrés Rigel del Pino, D. Rafael Ruiz García, D. Javier

Carrillo Ariza, D. Francisco Ariza Castro, D. Vicente Ariza Castro

y D. Jerónimo Durán Galindo.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Dª Cristina Pulido Padilla, Dª

María del Carmen Castro Mérida, D. Raúl Guardeño Roldán, D.

Francisco José Guardeño Roldán, D. Alberto González Ariza, D.

Andrés Rigel del Pino, D. Rafael Ruiz García, D. Javier Carrillo

Ariza, D. Francisco Ariza Castro, D. Vicente Ariza Castro de los

hechos enjuiciados.

Que debo condenar y condeno a D. Jerónimo Durán Galindo

como autor de una falta de lesiones, a la pena de 8 días de locali-

zación permanente.

D. Jerónimo Durán Galindo deberá de indemnizar a Gabriel Ga-

lindo Armenteros, a través de su representante legal, en la canti-

dad de 140 euros.

Se impondrán al condenado las costas procesales causadas en

proporción.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Apelación a interponer

en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, recurso

del que conocerá en su caso la Iltma. Audiencia Provincial.

Así por ésta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jeró-

nimo Durán Galindo, actualmente paradero desconocido y su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, expido

la presente en Priego de Córdoba a 14 de enero de 2013.- La Se-

cretaria, firma ilegible.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 8.511/2012

Planeamiento/ROGV 4.1.12 16/2008

El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 28 de no-

viembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo

Primero: Admitir a trámite el Proyecto de Actuación promovido

por “Asociación de Educación Ambiental L´Aljara” (NIF: V-

14839161) y redactado por el arquitecto don José Luis Ramos

Caballero, por el que se propone la implantación de un uso de

alojamiento rural en la modalidad de “Casa Rural” con especiali-

zación de “Aula de la Naturaleza”, así como vivienda de guarde-

ría de la anterior actividad, para implantar en la finca registral nº

24.073, inscrita en el registro de la Propiedad número dos de Cór-

doba y situada en el camino denominado “El Chaparral” (punto ki-

lométrico 4.600) que parte de la carretera CO-110 ( punto kilomé-

trico 11'15).

Segundo: Notificar el Acuerdo al Promotor, haciéndole saber

que deberá completar la documentación presentada referente al

plazo de cualificación de los terrenos para el uso excepcional pro-

puesto y en cuanto a la asunción, por parte del nuevo Promotor,

de las obligaciones que ha de asumir de acuerdo con el artículo

42.5 D de la LOUA.

Tercero: Solicitar informes a la Consejería de Agricultura, Pes-

ca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Cuarto: Someterlo a información pública por plazo de 20 días

mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Córdoba 11 de diciembre de 2012.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Núm. 836/2013

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a Dña. Purificación Isabel Duque Díaz, con C.I.F.

30542762G.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de la presente publicación, interponga Recur-

so de Reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano

que ha dictado la Resolución, o Recurso Contencioso-Administra-

tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativos de Cór-

doba, en el plazo de dos meses a contar también desde el día si-

guiente al de la notificación del acto, a tenor de lo establecido en

los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y 8 y 46 de la Ley 29/98,

de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,

cualquier otro recurso que estime procedente, bien entendido que

si utiliza el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interpo-

ner Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto

expresamente aquél o se haya producido la desestimación pre-

sunta del Recurso de Reposición interpuesto, lo que se producirá

por el transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la

Resolución expresa del mismo.

Y ello en relación con el expediente:

ExpedienteNº: 458/09/2012SP.

Hechos: Ampliación de vivienda mediante la construcción en la

azotea de una habitación de 7 m2. de superficie para usarla co-

mo dormitorio, sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: C/ Acera del Arroyo, Nº 3-2º-B.)

Actuación a notificar: Resolución del Procedimiento Sanciona-

dor.

Córdoba, 21 de enero de 2013.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.

Universidad de Córdoba

Núm. 471/2013

Habiendo resultado infructuosa la notificación cursada de la Re-

solución Rectoral de 19 de diciembre de 2012 del expediente de

reclamación de reintegro por importe de 3.495 €, cantidad recibi-

da por aprovechamiento no justificado en concepto de subven-

ción complementaria de la Junta de Andalucía y no aportación de

documentos acreditativos de su estancia Erasmus en el curso

2011-2012, contra D. Ramón Ortega Arcos, y resultando devuel-

tas por el Servicio de Correos, por ausencia del domicilio que

consta en esta Universidad a efectos de notificaciones.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún, resuelve se proceda a notificar la Resolución recaída en el

citado expediente, por medio de anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Dicha cantidad deberá ser ingresada a:

Entidad Bancaria: Cajasur.

Cuenta: General de Ingresos de la Universidad de Córdoba.

Nº Cuenta: 0237 6028 00 9154323757.

Lo que se publica para el conocimiento y a los efectos oportu-

nos del interesado.

Córdoba, a 15 de enero de 2013.- El Rector, Prof. Dr. José Ma-

nuel Roldán Nogueras.

Comunidad de Regantes
Villafranca de Córdoba (Córdoba)

Núm. 786/2013

Anuncio de Cobranza

La Asamblea General Ordinaria de esta Comunidad de Regan-

tes celebrada el pasado día 24 de marzo de 2012, bajo el punto

tercero, acordó poner al cobro el siguiente recibo que a continua-

ción se relaciona:

Recibo por el concepto de Canon año 2012 por un importe

62,10 euros/Ha., cuyo periodo de ingreso correrá desde el día 8

de febrero del 2013 hasta el día 27 de febrero del mismo año.

De acuerdo con los artículos 86 y 88 del Reglamento General

de Recaudación, podrán hacer efectivos sus pagos en cualquiera

de las Entidades Bancarias Colaboradoras de esta ciudad o en la

Caja de Recaudación de esta Comunidad de Regantes.

Transcurrido el plazo de Ingreso Voluntario, las deudas serán

exigidas por el Procedimiento de apremio legalmente previsto,

con aplicación de los recargos y gastos legalmente repercutibles.

En Villafranca de Córdoba, a 25 de enero de 2013.- El Presi-

dente, Fdo. José Antonio de la Rosa Álvarez.
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